
 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiunos (2021). 

DEMANDA:   EJECUTIVO  

RADICACION: 200014003002 – 2021 – 00336 – 00  

DEMANDANTE: FINESA S.A. 

DEMANDADO: NEUMOCENTER S.A.S. 

 

RETIRO DE DEMANDA: 

 

Encontrándose el asunto para el estudio de la admisibilidad de la demanda, se 

observa que la parte ejecutante solicita el retiro de la misma. En virtud de que no se 

ha proferido actuación alguna se accederá a lo solicitado.  

 

El artículo 92 del C.G.P., dispone que: “El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

Como quiera que en el presente asunto se dan los presupuestos del artículo 92 del 

C.G.P., se accederá a lo solicitado por la parte ejecutante, y se ordenará el retiro de 

la demanda sin necesidad de desglose, y se dejaran las constancias del caso, en la 

carpeta del expediente.    

 

En consecuencia, se. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acójase a la solicitud de retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordénese el retiro de la demanda, a la parte ejecutante sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría, nótese su salida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 



Calle 14 con carrera 14 esquina,Palacio de Justicia - Piso 5. 
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